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Eh virtud de las autoriZaciones de la Subsecretaria del Mi
nlst.orlo de Obras pabllc... de fechas 29 de noviembre l1ltlmo
y 30 de mayo del eorrUmte afio.

Esta Jefatura convoca. cQiJ.eurst>opOsiclÓn .de cará~ter Ubre
para proveer una plá2ia _de capataz de cuttdtUlay cinco plazas
de carácter nacional para. las de Peones CámIneros. vacantes en
la aetuallded en la plantllli\ de esta provIncia y 1... lIue pu
dieran produo1rBe en .la de~ Camineros "hasta _la _terml·
nael6n de los exóJne..... de contonnldll.d COl:¡ lo di$pllOsto en
1.. secclones primera y SSlunda del capItulo IU del Regl_to
Qeneral de los oam_ del Estado. .

Regirán en este concur~sicj6i1 las siguientes bases:

Condictones para el ntgreso.-Las condiciones generales para.
el Ingreso serán 1... siguientes:

a) APtItud ftlllea ""Iiolente aoredItIl.da mediante reeonOO¡
miento médico de los faeultatlvos que deteZUllne la Jefat.......

b) Baber cutnp11do el' sen1eie militar. bien en activo o en
servicios aux1Ji.&res. o eltar deClarado exento de su preetae~~n.
y 110 rebaser los treinta y elneo años de edll.d. Sé ""oeptua
de este limite de ecled a los operarios que con un afio de antl·
gUedad. a. la convocatoria presten sus aerv1el08 en le.a Jefaturas
_elales de Cartllteras en funclones IllmU..,... o afines a 1...
atribuidas a los Oamineros y no hayan cumplido loe sesenta
alias de edad en el momento de la eonvocatotla.

e) Poseer la &ptttUd intelectUal y los conocimientos teóricos
y prácticos que se determina en el Reglamento de Oamineros.,
En todo caso, se exigirá saber leer y escribir y las cuatro reglas
elementales de la aritMética.

Para la vacante de Ct1-pataz de cuadrilla

Pr1mera.~Loe conoo1mientos que se exigen para esta convo
catoria son los que detalla el articulo sexto apartadó e), del
citado Reglamento de 13 de julio de 1961, a saber:

El Capataz de cua.drUla tiene cotnQ misión espec1tlca la eje·
cJ,ición. al mando de una euadi1lla tle Cab1tnerost de los trabajos,
materiales d,e eonstruce16n y reparaellm. de obras.

Deberá poseer conocimientos element'ilJ.es de los materiales
que se emplean en la construcciótl de carreteras y obras anejas,
de .BU empleo y medición; nociones de replanteos, arbolado,
sefial1zación, recuentos de tráfico, de manejo. y empleo de má
qulnas y eletnentos para actos de trabajo.

Asimismo deberá conocer él Reglamento de Polle1& y COn
servación de Carreteras ., tener dotes de ml:\ndo para poder
dirigir una cuadrilla. . '

Para las vacantes de Pecmes camtneros

8egunda.-Los conoc1mientoe qUé se exigen para esta eonv~

catoria son los que detalla el articUlo Bexto, apartado d), del
citádo Reglamento de 13 de julio de 1961. a saber:

El caminero, como encarsado de la ejecución de los trabajoá
definidos en el artículo primero de este Reglamento, deberá
poseer los conocimIentos y capacidad que exige dicha labor eg.;.
pecializada y. por tanto} b'a de conocer las claSes y dimensIones
de la piedra maehacaaa y gravilla, la forma de efectuar un
machaqUe<) las retlar'fl.ctones de b8.ehes de toda clase _de firmes
y paVimentos, el perfH~o de arcenes y _cunetas, teniendo Igual·
mente nociones generales de los materiales empleados en 6bra6
de carreteras plantaciones, cuidado y pOda de arbolado, así
GOma conocimiento del Reglamento de Policía y Conservación
de Carreteras. .

Tercera.-se fija el plazo de tfetnta dias ha.blles, contados a
partir del siguiente al de la publlcac16n de este anuncio en el
.:Boletin Oficial del Estado», pan. que los .aspirantes presenten
la correspondiente solieitud mediante ln$te.llcla, debl~e$1te
"'Ilnte~a, ,dlrlgll!a ..\. Uus~o ssliGr S1tbsaeretarlo ,del MI'
nlaterio de Obras Pl1bU08S. a través de las Jéfatllrll!! Prov!JllW!ilet
doI 0IlZ'-..a en que reolda 011~. ID 1& que háíI _
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~ESOLUCI0N <le la Jefatura I'TOIJlnmal ae Ca
rreteras de Huelva por laque 8e qonvoea don
curso-opostctÓ1l. para fJ!'m'eer una 'Plua 4e Ca
pataz de cuadril14 11 Cffteo de Peones Camineros.
vacantes en la planltllll <le esta provlnala.

ta.r: Nombre y dos apellidos, naturaleza, estado y dQlIlicUto,
m.anlfestan40 asimismo, expresa y detallad.8.mente; que reúne
tod.a8 y cada una de las condiciones extgidaB en dlch&8 con".
caton.... Iguabnente presentará 1"', certlfloaclOl1,es Justlfleatl...
de loo m~rltos que alegUe el Interesado. Se consideran tIl.fltéB
r.el~tes .pata este· OOt1CUrso loe t'esefiadOB en. el artl{J\tl0 16
del Reglamento del Cuerpo.

CUart&.-TermInado el plazo para solicitar, se publicará en
el «Boletin Oficial del Estado» y en el de la provincia, la re-
laciÓIl de adn1itidos· y exchúdos, fijándose día y hO~1 asl !X>rno
lugar en que hayan de presentarse en esta éapital para reQ.Uza.r
las pruebas de conocimientos y aptitudes.

Quinta.-El. Tribunal designado para dichos eltamenes, en
virtud del restiltado de los ejercicios y de los méritos alegados
y Just1f1cados, prQpondrá a l~ Subsecretaría Jos coneursantee q1:ie
a su Julelo deberán ocuPar dichas- Vacantes. Pe esta deslgnáCIón,
tÚlá vez aprobado por Madrid, se hará publicidad meCUante atiltñ·
cios .publlca.d<>B8n el «Boletín Oficial del Estado», «:Boletín Olla
dal» d& la llt<lvlncia y tablón de anuncios de esta Jefátute.

•Hue~va., 7 de junio ele 1969.-El Ingeniero Jefe.-3.27M.

MINISTERIO
DE EOUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de Junio de 1969 por la que se i:lis
pone que se celebrencon1untamente, y ante elTtt
bunal nombrado para la cátedra de B"rcelona los
concursos-oposición a cátedras de rHi3torm d,el
Art<» de las Escuelas Superiores de Bellas Attt!s de
Barcelona y Valencia.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 22 de febrero dé 1909
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de marzo) fue eonVOC:tid& a
concurs.o-oposicl6n la cátedra de «Hil:¡toria del Arte» cie la Es
cuela Superio, de· :Sen... Artes de. «San carlos»,.de V.al_a,

y convocacfo con anterlortdad concurso-oposicion a la mSi'ila
cátedr,8 de la Escuela SU~r1ot de «San Jotg'e».. de ,Ba.rcelotiá, tle
la que el Trlb¡mal fue nOinbrado por Orden minISterial de 7 de
octubre de 1968 (<<Boletln Oficial del Estll.do» de 26 dé! tttlslho
mes), ,. . .,.

Este Ministerio ha resuelto que ambos conc~sos-oPQSlctcm se
celebren conjuntamente, juzgados por el TrIbunal indicado, si
bien éste· sólo podrá proponer la 'adjudicación de las cátedras en
favor de los aspirantel!J que hayan solicitado cada una de ellas.

Lo digo a V. l. para su conocimíento y cumplimiento.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de junio de 1969.-P. D.. el SUbsecretario. AlIoer

to Moareal.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de le DtTección General de Eme
fianza. Prímtlria por la que se convoca concurso
oposición para la provisión de pla2tJI en E!ouelaa
Me:tternaleB ti de Plíroulos.

En consecuencia de lo prevenido en la d.1spoalcion transito
ria de la Reglament8.eión' General para ing1e8O en la A~ts
traellÍll Pllblica, aprobado por Decreto de 27 de Junio de 19B'l
(tBoletln Oficial del Estado. del 29). 1 n_o eeRUll\l8 del
IrttftUlo noveno del Decreto de lO de mayo dé 1917 (~tIn
OfIcíal del Estado. del 13), ha de ~titnarse preeerl$& la eonvo
catoría de oposiciones a E'lscuelas Maternales y de Párvulos,
acordada por Resolución de 7 de febrero de 1968 (cBoletiD Ofi

, oial del Estado» del 19), y existiendo vacante" de esta clase
cuya provisión ·se ha~ preci$a para atender debidamente lal
ne.eeslclides de la enseftanza, provlBl6n que h& de 11_ •
CobO por el ll1llte11la de conctU'só-oDoSlcllÍll confOl1l1e • lo P"\'S'
nido en el articulo 19 de la Ley tIe Enl!éfl"n... Prlmarl.. , aro
~ 8'1 d8l _to del Ma¡LsterIo Naolonal PrImario,


